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Madrid, Cundinamarca. Diciembre diecinueve (19) de dos 
mil veintidós (2022). – 

PROCESO: 2022-0864 

Prevalidos de la tempestiva replica dispuesta por la parte 
demandada LUZ ALEIDA MARTÍNEZ AMAYA Y ROSEMBERG VALENCIA 
PATIÑO, súrtase el trámite correspondiente a la exceptiva presentada. 

De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado 
rechaza la demanda a la parte actora por tres (3) días.  

Acrediten los demandados el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con él envió coetáneo de los memoriales 
precedentes a su contraparte, junto a sus anexos. 

Previas las constancias pertinentes, provéanse las 
comunicaciones pertinentes. – 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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